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DECRETO 60611971, de 11 de mar,w, por el que se
declara de utilidad publica la concentración parce
laria de la zona de Villamor (Oviedo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
par e e 1a r i a de la zona de Villamor (Ovtedo), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra.
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduCiéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública. tanto más por cuanto que la zona pertenece a la co
marca de ordenación rural de «Salas-pravia».

En su virtud, a propuesta del' Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece lID la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciO
nes contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de juliO de mil novecientos sesenta y ocho JI previa aprobación·
del Consejo de Ministros en su reunión del día. cinco de mar
zo de mil novecientos setenLay uno,

DISPONGO:

Articulo pritnero.-Se deciara de utilidad pública y de ur
gente ejec ución la conceNración parcelaria de la zona de
Villnrmor (Oviedo). cuyo perímetro será, en principio, el de la
parte de la parroquia de Ardesaldo, en el municipio de SaLla
(Oviedo), delimitada de la siguiente forma: Norte, camino ve
eiKd de la Peña a las Centiniegas, las huertas y prados de
las Campas; Sur, prados de Couzopin y arroyo de las Oran~

chas; Este. prados de las Campas y prados' de Couzopin, y
Oeste, prados de las Regueras y de Salgueros. Dicho perímetro
quedara en definitiva modlfícadoen los casos a que se refie
re el' apartado b) del articulo diez, de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de novi.em bre de mil
novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonIzaci6n y al Servicio Nacional de concentración Parcelaria
y OrdenacIón Rural para adquirir fincas con el fin de apor~

tarlas a la concentracién, y scdeclara que -las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden ,gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efeCtos determInados en
los párrafos e) y d) del articulo diez de la cUada' Ley de
Concentración PaIeE'larla.

Art1t::ulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentr~ión parcelaria y las obras y' mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estad.o en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con lasmodiflca
ciones contenidas en la. de OrdenaCión Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se ,opongan al cumplimiento del presen
te Decreto facultándose al Min1&terio de AgriCultura para. dic
tar las disposiciones complementarlas que requiera la ejecución
de lo dispuesto en el mismo,

Así lo dispon..,""O por el presente pecreto, dado en Madrid
a once de tnarzo de míl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de Agrlcultura
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 607/1971, de 11 de marzo, por el que se
declara de utilidad pública la crJ7lcentración parce
laría de la zona de FuenterrebolIo (Segada).

Los acusados caracteres' de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la. zona de Fuenterrebollo (Segovia), puestos de
manifiesto por los agricultores de ,la misma en solicitud de
coneen traclón dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estUdio sobre las
circunstan::,ias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio laconvenien:::ia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for.
mulada. con ~reglo a lo que se establ~ce en la vigente Ley
de Cüncsntraclón Parcelaria, texto- refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. con las mojin~·ac.io
nes conter.ídas en la Ley de Ordenación Rural de V€inUfiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa. apl-obadón
del Ccnse]o de Ministros en su reunión del d1a cinco de mar
zo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur·
gente e j e c u ció n, la concent~ción parcelaria de la zona de
Fuenterrebollo (Segovia), cuyo perímetro será, en principio, el
del térmíno municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en Jos casos a que se refiere el
apartado b) del artIcUlo' diez de la Ley de Concentración Par
celaria., texto refundido de ocho de noviembre de mn nove
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza- al Instituto Naclonal de Ca.
Ionización '1 al Servicio Nacional de Concentraci6n Parcelaria
y Ordenación Rura! para adquirir fincas con el fin de apor·
tarlas- a la concentración, y se, declara que las mejoras de
interés agricola privado que se acuerden gozarán de los bene-
ficios máximos sobre colohización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determInados en
los párrafos c)y d) del articulo diez de la citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisIción y redistribución de tierras,
la. concentración parcelaria y las obra.s y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modifica
ciones cor.tenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Arti('ulocuarto<--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
iL'tlal o inferior rango se opOtwan al cumrlimiento del pf,,-'sen
te Decreto, facultándose al MinisteUo de AJricultura para dic
tar las, dispoSiciones complementarias Que requiera la ejecución
de lo dispUf'.Sto en el mismo.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a. once de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura
TOMAS ALLENDE Y GARClA-BAX'l'ER

DECRETO 60811971, de 11 de marzo, por el que se
declara de utilidad publica la ci..Y:1<;t'Jl!radun parce
laria de la zona de LaJi<na de C!lnb'CIWi (Scmnia!.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
pan.:elaria de la zona de Lat!una de Contreras (segovia),. pues
tos de manifiesto por J.OS agricultores de la misma en solicitud
oe concentración dirigída al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la rEalIzación por el Servicio Nadaral de C-oncentraclón
Parcelaría y .ordf'uactón Rurai de un estudio sobre las circuns
tanciasy posibilidades técnicas ::¡ue concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio ia conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utiildad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo -a·Jo que se establece en 1a vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos ¡,€seilta Y dos, con las modifia,,'io
nes contenidas en la Ley de Ordenacién Rural de velr:;-;Y12te
de julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa aprc tn:-ión
del ConsEj,. d~ Ministros en sU reunión del dta cinco de mar
zO de mil novecientas setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo príroero.-5e dec.!ara de utilidad pública y de ur~
gente e j e C Uci ó n la concentración par.::elaria de la zona de
Laguna de Contreras (Segovia), cuya perimetro será. en p:dn
cipio, el de todo el término muniCIpal de Laguna de Contreras,
incluídosti anejo de El Vivar de Fuentidueña. Dicho perímetro
quedará en definitiva modificado' en los casos a que 'se refie
re el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto- refundido de ocho de noviembre de mil
novecientos sesenta y doS.

Articulo segundo.-Be autoriza al Instituto NacIonal de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para-adquirir fjntas con el fin de, apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interésagrwola privadO qUe se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitas y efectos determinados en
los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de
Concentración' Parcelaria.

Articulo tercero.-Laadquisición y redistribución de tierras.
la 'concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el E:s:ado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Punelaria. con las modifica..
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil' novecientos sesenta y ocho.

ArticulD cl,larto,------Quedan dero§radas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen·


